
 
 
 

COMUNICACIÓN DE ERRORES DETECTADOS EN LA PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE 
APROBADOS DEL 1º EJERCICIO DEL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA 

 
 
El Tribunal Calificador de los procesos selectivos para el acceso, por el sistema de 
promoción interna , a plazas de carácter laboral de la Categoría profesional de 
Técnico Especialista I, Especialidad Integrador Social (Grupo III, Nivel 6, Área C), de 
la Comunidad de Madrid correspondientes a la Oferta de Empleo Público para 2020, 
convocadas mediante Orden 2617/2023, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo (B.O.C.M de 3 de noviembre), Órgano de Selección nombrado por 
Resolución de 3 de abril de 2025 de la Dirección General de Función Pública (BOCM 
de 15 de abril) y modificado por resoluciones de 29 de abril de 2025 (BOCM de 13 de 
mayo) y de 10 de junio de 2025 (BOCM de 23 de junio). 
 
Advertido un error en el listado de aprobados del 1º Ejercicio publicado el 25/03/2026, 
relativo a el nivel mínimo necesario para la superación del citado ejercicio de acuerdo con 
lo establecido en el anexo II disposición segunda de la Orden de 2617/2023 de 3 de 
noviembre, se procede a realizar la siguiente corrección: 
 
Donde dice: 
 
El nivel mínimo necesario para la superación del citado ejercicio, teniendo en cuenta las 

preguntas que han sido anuladas, ha sido establecido por el Tribunal Calificador en 36,80 
preguntas correctas netas, que equivalen a 5 puntos, de acuerdo con lo establecido en 
anexo II disposición segunda de la Orden de 2617/2023 de 3 de noviembre.  
 
 
Debe decir: 
 
El nivel mínimo necesario para la superación del citado ejercicio, teniendo en 

cuenta las preguntas que han sido anuladas, ha sido establecido por el Tribunal 
Calificador en 36,80 preguntas correctas netas, que equivalen a 25 puntos, de 
acuerdo con lo establecido en anexo II disposición segunda de la Orden de 
2617/2023 de 3 de noviembre.  
 
 
La relación definitiva de aspirantes que han superado el primer ejercicio del proceso 
selectivo para el ingreso, por promoción interna, a plazas de la categoría profesional de 
Técnico Especialista I, integración social se publica en el anexo I. 
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ANEXO I 
 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PRIMER EJERCICIO DEL 
PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO, POR PROMOCIÓN INTERNA, A PLAZAS DE LA 
CATEGORIA PROFESIONAL TÉCNICO ESPECIALISTA I, INTEGRACIÓN SOCIAL,  
 
 
1.La relación de aspirantes aprobados por orden de calificación es la siguiente: 
 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI  TURNO 1ºEjercicio 

1 MARTINEZ DELGADO, PATRICIA **2190*** PI 37,50 

2 GALLEGO MORALES, MONCHI **9806*** PI 35,42 

3 RIVAS DE LAS HERAS, MARIA NIEVES **8414*** PI 35,42 

4 FERNANDEZ MARTIN, MARIA DEL ROSARIO **0972*** PI 25,00 
 

 
 
 

2. La relación de aspirantes aprobados por orden alfabético es la siguiente: 
 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI  TURNO 1ºEjercicio 

4 FERNANDEZ MARTIN, MARIA DEL ROSARIO **0972*** PI 25,00 

2 GALLEGO MORALES, MONCHI **9806*** PI 35,42 

1 MARTINEZ DELGADO, PATRICIA **2190*** PI 37,50 

3 RIVAS DE LAS HERAS, MARIA NIEVES **8414*** PI 35,42 
 
 

Contra la presente comunicación, las personas interesadas podrán interponer demanda, 
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Madrid, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10.4.a) en relación con el artículo 6.2.b) de la Ley 36/2011, de 
10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, y en el artículo 69 de la mencionada 
Ley, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
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